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ASUNTO 
 
Se pasa a resolver si por activa se ha cumplido íntegramente la carga procesal que 
impone el art.8 de la Ley 2213 de 2022 para notificar personalmente y por vía 
electrónica al demandado Alejandro Jaramillo Ibagón. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto del 23 de noviembre de 2022 (No 014 del expediente) se ordenó 
notificar al demandado Alejandro Jaramillo Ibagón, optando la parte demandante 
por notificarlo al correo electrónico alejandrojaramillo@gmail.com, sin embargo, se 
observa que no ha cumplido íntegramente con la carga que impone el  art. 8 de la 
ley 2213 de 2022 pues ha omitido informar cómo obtuvo esa dirección 
electrónica. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: ABSTENERSE DE VALIDAR la notificación personal enviada 
electrónicamente al demandado Alejandro Jaramillo, en tanto el demandante 
cumpla íntegramente el inciso segundo del art. 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
Segundo: CONCEDER al demandante el plazo de 30 días, siguientes a la 
notificación de esta providencia para que cumpla íntegramente la carga procesal 
exigida por el inciso tercero del art. 8 de la ley 2213 de 2022, so pena de declararse 
en desistimiento tácito del trámite de notificación por vía correo electrónico.   
 

NOTIFIQUESE 
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